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ADMINISTRACIÓN LOCAL

NÚM. 3095

AYUNTAMIENTO DE CUENCA
A N U N C I O

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE CARRERA

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en sesión ordinaria celebrada el día 18 de octubre de 
2024 ha adoptado acuerdo sobre nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de “Ordenanza” del Ayuntamien-
to de Cuenca, en ejecución de la Oferta de Empleo Ordinaria para el año 2023 del Ayuntamiento de Cuenca.

Concluido el proceso selectivo de una plaza de ORDENANZA del Ayuntamiento de Cuenca, mediante el procedimiento de 
OPOSICIÓN, correspondiente al cupo de reserva para el acceso de personas con discapacidad, en ejecución de la Oferta 
de Empleo Público Ordinaria para el año 2023 del Ayuntamiento de Cuenca, cuya convocatoria y bases de selección se 
aprobaron por Junta de Gobierno Local de 23 de febrero de 2024, el opositor aprobado ha presentado en tiempo y forma 
la documentación justificativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base novena de la convocatoria.

Por todo ello, la Junta de Gobierno Local, al amparo de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de todos los miembros presentes, HA ACORDADO:

PRIMERO. Nombrar funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cuenca, ORDENANZA, grupo de Agrupaciones Profesio-
nales, Escala Administración General, Subescala Subalterna, al haber superado dicho proceso selectivo, a: 

D. Mario Prieto Martínez, con DNI n.º ***2811**

SEGUNDO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. 

TERCERO. Emplazar al interesado para que, de conformidad con la base novena de la convocatoria, tome posesión como 
funcionario de carrera, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de la mencionada publicación.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de la legislación vigente, en Cuenca a 21 de octubre de 
2024. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Darío Francisco Dolz Fernández


